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FEBRERO 00183220 05/02/2020 INFOMEX-
PNT 

00183220 “Solicito la información sobre la cantidad 
de sentencias condenatorias de las que se 
tiene registro contra sacerdotes y 
miembros de órdenes religiosas o del 
clero por delitos sexuales en ese Estado. 
Solicito además la información sobre la 
cantidad de sentencias 
absolutorias de las que se tiene registro 
también contra sacerdotes y miembros de 
órdenes religiosas o del clero por delitos 
sexuales en ese Estado”. 

La información 
requerida por Usted,  
versa respecto a  “la 
cantidad de 
sentencias 
condenatorias de las 
que se tiene registro 
contra sacerdotes y 
miembros de 
órdenes religiosas o 
del clero por delitos 
sexuales en ese 
Estado. Solicito 
además la 
información sobre la 
cantidad de 
sentencias 
absolutorias de las 
que se tiene registro 
también contra 
sacerdotes y 
miembros de 
órdenes religiosas o 
del clero por delitos 
sexuales en ese 
Estado”,  temática 
de la cual este 
Tribunal Estatal de 
Justicia 
Administrativa de 
San Luis Potosí, no 
es competente dado 
que las atribuciones 
de este Tribunal se 
encuentran descritas 
en los artículos 7° y 
8° de su Ley 
Orgánica, De lo 
anterior, se concluye 
que este Tribunal es 
competente para 

07/02/2020 SE LE 
ORIENTO EN 
DONDE 
CONSULTARLA 
Y 
OBETENERLA 



conocer 
controversias de 
carácter 
administrativo y 
fiscal de actos 
derivados de 
autoridades 
estatales en agravio 
de particulares así 
como de las 
responsabilidades 
administrativas de 
los servidores 
públicos y 
particulares 
vinculados con faltas 
graves, por lo que su 
requerimiento 
refiere “sentencias 
condenatorias y 
absolutorias por 
delitos sexuales….”  
los cuales se 
encuentran 
tipificados como 
delitos penales, por 
lo que la 
información 
solicitada no es 
competencia de este 
Sujeto 
Obligado.Finalmente
, de conformidad 
con el artículo 152 
de la Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Estado de San 
Luis Potosí se le 
orienta a que si es 
de su interés 
formule su solicitud 
de información por 
la misma vía  ante el 
Poder Judicial del 
Estado de San Luis 
Potosí: 
http://www.infomex
slp.mx/InfomexSLP/ 

 


